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"Año de la Integración Nacional y el Reconocimiento de Nuestra Divqsidad"

REsoLUcroN DE ALcALDTA ¡¡' 080

San tsidro, 0 | f,lAR. Z0l2

EL ALCALDE DE SAN ISIDRO:

CONSIDERANDO:

Que, estando a la fecha vacante la plaza de Gerente de
Autorizaciones y Control Urbano de la Munic¡pal¡dad de San lsidro, es necesario
expedir el acto administrativo des¡gnando al profesional que ocupaÉ dicha plaza y
cargo;

De conform¡dad con el numeral 6 del artículo 20p de la
Ley 27972, Ley Orgánica de Municipalidades;

RESUELVE:

Art¡culo lo.- Designar a partir de la fecha la señora
PAMELA oLENK^A peñl-vlv*.¡co en el cargo óe confianza de Gerente de
Autorizaciones y Control Urbano de la Municipalidad de San lsidro.

Artículo 2o.- Encargar el cumplimiento de la presente
resolución a la Gerenc¡a de Recursos Humanos.

COMUN¡QUESE Y CÚMPLASE,

SALAVERRY
ALCALDE
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